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Una doctora indemnizara por la muerte
de un bebé

Una doctora del hospital Clinic admitié su error en la muerte de un bebé en el
momento del parto y acepto, en el juicio celebrado ayer, una multa de 1.080
euros por una imprudencia leve, ademas de una indemnizacién de 66.000
euros para los padres.

El fiscal pedia, antes del juicio que debia desarrollarse en Barcelona, dos afios
de carcel y tres de inhabilitacién, pero se llegé a un acuerdo entre las partes.

La mujer ingreso en la maternidad el 30 de diciembre del 2004, y al cabo de
seis horas la acusada decidié provocar el parto. Usé unos forceps, una decision
acertada pero muy arriesgada segun el fiscal, y descarté la cesarea. Varias
insuficiencias cerebrales y un fallo respiratorio ocasionaron la muerte del bebé.
La médica se disculpé ayer ante el matrimonio, que tras un aborto y este hecho
consiguio tener un hijo. / Redaccion
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